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SUSCRICIÔN PARTICUliAR
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SE PUBLICA TODOS LOS,DÍAS, EXCEPTO LOS DOUINOO»

Las Lepes, árdenes p nnuncíos que se manden publicar en lot 
Boletinka OFICIALES «(- KiM de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo cotulucto se pasarán á tos editores de lo 
Mencionados periódicos. (ORnasKe na 2 uB Abril, OB 8 T 21 
DE OUTDURB DE 1864.)

Prcsidóncia de! Consejo de Ministro^.

(Goceto del día 18.1

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y aa Augusta Raal Familia 
continúan en está Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

-MíNAS. ■

aÚKBSO DEL axFEBiRHTa: 2,636.

Núm. 1.063,:' '

D, Constantino Annesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Ramón Ro
masanta y Pérez, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fechaS de 
los actuales, solicitando ae le concedan 
38 pertenencias para la mina denomi
nada Tíryen del Rosario^ do minerai 
plomo argentífero, sita en término de' 
Puente Obejuna y paraje denominado 
Dehesa de Gharuecar, do la propiedad 
de D. Antonio Peña: lindando: por to
dos vientos con este mismo terreno y 
otros de vecinos de Puente Obejuna, 
fluyo registro le ha sido admitido pOr 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que sirvió para demarcar ía 
mipa J^liay núm. 2.^2, qge pe pl me
dio del costado Sur, de un pozo abier
to en un safarranebo en la solana del 
cerro del Gharuecar, cuyo punto medio 
está además relacionado por tres vi
suales dirigidas desde él; la primera á 
la cúspide del Castilló dei Berrocal, 
con rumbo Oeste 38“ Norte; la segun
da á la cúspide del cerro del Jungue 

en dirección Sur, 5“ Oeste, y la ter
cera á la cúspide del cerro del Be
rrocal en la de Este 10“ Sur; á partír 
del referido punto se medirán IQO 
metros en dirección Sur, y se colocará 
la primera estaca; de, ésta á la segun
da, 600 metros ai" Este;, de segunda á 
tercera, 300 metros dirección -Norte; 
de tercera á cuarta, 1.400 metros al Oes
te; de cuarta á quinta estaca, se medi
rán 300 metros al Sur, y desde la 
quinta a la primera, resultarán 900 
metros en dirección Este; quedando 
así terminado el perímetro de las 38 
pertenencias solicitadas.

Lo que ae publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la Ley, los 
que ae crean con derecho para ello.

Córdoba 8 de Junio de 1887,
, , El Gobernador, 

Constantino Armesto.

Circular núm. 1.031.

Encarto á loá Sfes. Alcaldes de lós 
pueblos de esta provincia Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de una ye
gua, torda, de seis á siete años, parida, 
sin rastra, alzada siete cuartas, herra
da en una anca, la cual fué robada por 
un gitano á Doña Ana Jiménez y So
to, vecina de Santq Ella.

Córdoba 18 de Junio de 1887.
El Gobernador, 

Constantino Armesto.

Comisión provincial de Cordoba.

Núm, 1.034,

Extracto de lo? acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en sns sesiones cele
bradas durante el mes de Abril de 1887.

Sesión del día l.° de Abril de 1837.

PEESIITENOJA DEL SE. GOBEHNADOR

Ssñore,s que asistieron:
Aparicio Marín, Conde y Luque, 

Aparicio Sarrión, Velasco, ' Estrada, 

Moreno Sánchez, Gutiérrez Rave, Ba
rroso, Marqués do las Escalonias; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder ingreso en Ia Casa Socorro 
Hospicio á María y á Dolores Gonzá
lez Almagro por haber acreditado que: 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Cíonférir un ámpUo voto de confian
za al Sr. Vicepresidente D. JaimeApa- 
rioio para que se ocupe de dirigir las 
invitaciones correspondientes á las Au
toridades y personas que deban concu
rrir al acto de administrar el Sagrado 
Viático á loa enfermos acogidos en el 
Hospital de Agudos y de todo lo de
más oeaeerniente al objeto indicado.

Remitir favor able raen te informadas 
al Sr. Gobernador, para su envío al 
Tribunal Superior de las del Reino, las 
cuentas municipales dé Lucena res
pectivas ai año económico de 1877 á 
78, proponiendo ai Sr. Gobernador el 
levantamiento de là multa impuesta ai 
Alcalde de dicha ciudad en virtud á 
haber cumplimentado el servicio que 
anterior mente le' fué reclamado en 
lo que respecta á las mencionadas 
énentas. " .

Interesar del Sr. Jefe de Telégrafos 
de esta capital designe entre sus su
balternos los que considere más idó
neos, á fin da que ae encarguen dé la 
dirección de lós trabajos para el mon
taje y establecimiento de un teléfono 
entre el edificio que ocupa el Gobier
no civil y el de esta Corporación.

Reclamar del Alcalde de Hornachue
los el repartimiento acordado por 
aquella Junta municipal para cubrú* 
el déficit de su presupuesto en el co
rriente año; antecedente necesario para 
resolver un recurso promovido por 
D. Francisco Díaz Algar, Alcalde pe- ' 
dáneo de la aldea do Sau .Calixto.

Recomendar en carecíd am ente á la 
Exema, Diputación en pleno una ins
tancia que le dirige la Sociedad Eco- 
nómicá Cordobesa de Amigos del País 
y los representantes de la prensa de: 
esta capital en solicitud de que ae oon-. 

ceda una subvención anual para ayu
dar al sostenimiento de una Escuela de 
Artes y Oficios que por dichos ilus
trados Centros se intenta oí ear en Cór
doba.

Haber oído oon satisfacción el dic
tamen y manifestaciones del Vocal se
ñor Velasco acerca del proyecto de 
instalación de un gimnasio y balnea
rio en la Casa Socorro Hospicio como 
medio eficaz y el más seguro de corre
gir las oftalmías escrofulosas que en 
forma epidémica padecen con frecuen
cia los acogidos en dicho Estableci
miento; recomendar eficazmenta esta 
asunto á la Exema. Diputación provin
cial, y dar un voto de gracias al referi
do señor, extensivo á todas las perso
nas que han intervenido en el repetido 
proyecto.

Haber oído igualmente oon gusto la 
Memoria que ha de presentarso á la 
Excma, Diputación en su primera re
unión dei segundo período semestrah 
con arreglo á lo prevenido en el art. 98 
de la Ley Orgánica vigente.

Celebrar dos.sesiones cada semana 
para el despacho de asuntos ordinarios 
en loa días que por el Sr. Vicepresiden
te se designen, sin perjuicio de las ex
traordinarias que se consideren préci
sas para las operaciones del actual 
reemplazo.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
Él Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día D de Abril,

PRESIDENCIA DEL SB. APABICIO MABIN

Señore-s que asistieron;
Aparicio Sarrión, Velasco, Estrada, 

Conde y Luque, Barroso, Moreno Sán
chez, Gutiérrez Ravé, Marqués de las 
Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el-aota de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede otorgar la apro
bación del expediente instruido por el
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Ayuntamiento de Posadas para la cons- 
trucoión de un edificio con destino á 
Casas Consistoriales en dicha villa.

Manifestara! Sr. Gobernador, por vía 
de inforthe, que procede desestimar el 
recurso interpuesto por D, Rafael Mar
tínez Puentes, vecino de Villaviciosa, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquella localidad, que desestimó una 
reclamación fiel recurrente que preten
día tener adquiridos ciertos derechos 
sobre la calle denominada del Agua, 
en repetida villa, en virtud a que, se
gún lo prevenido en el caso l.’, art. 72 
de la ley municipal, competen exclusi
vamente á los Ayuntamientos todas las 
cuestiones que se relacionen con la 
apertura y alineación de sus calles y 
plazas, al ornato de la población y co
modidad ¿ higiene del vecindario.

Conceder 16 días dé líoencía para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud, á D, Enrique Romero Olamaji- 
rand, Inspector de la Casa Socorro 
Hospicio,

Poner en conocimiento del Sr. Go
bernador el hecho de que por ,el Alcal
de de la villa de Priego se ha detenido 
la remisión de algunos fOndOs que el 
Ayuntamiento tenía preparados pata 
ingresarlos én la Caja provincial á 
cuenta de an tíontingente, so pretexto 
de atender y remediar con dichos fon
dos el estado aflictivo de laá nodrizas 
de aquella Hijuela dé ExpósitOa, A fin 
ga que, si lo juzga conveniente, impon- 
de ei merecido correctivo á dicha Au
toridad local.

Aprobar el expediente y pliego de 
. condici ones formadas por la Interven
ción de Beneficencia para la adquisi
ción en pública subasta de los géne
ros que se nade sitan para ropas de ve
rano con destino álos acogidos en los 
cuatro establecimientos de eSta Bene
ficencia provincial durante el año eco
nómico actual, y que s© anuncie en el 
Boletín Oeicial la referida subasta 
para el 26 del corriente mes.

Suspender de empleo y sueldo al 
mozo de botica del Hospital de Agu
dos, Antonio Alaix, y nombrar en su 
reemplazo á Antonio Rodríguez, con el 
car ácter de interinidad y Vin pérjuieio 
de dar cuenta en su día á la Excelen
tísima Diputación provincial.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel AJaría Castiñeira.

Sesión del día 5 de Abril. \

PKBSIDENCIA DEL SE. APAEICIO MA Wim

Sres. que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Conde y^ 

Luque, Gutiérrez Ravé, Barroso, Ve-* 
lasco, Moreno Sánchez, Marqués de' 
las Escaldüiaa; Sr, Présidénte.

Leída y aprobada e! acta de fa an
terior, quedaron acordados los parti-i 
colares siguientes:

Aprobar la distribución dé fondos; 
para el págo dé las óbligacionéa íléli 
presupuesto provincial, correapondien-■ 
tea al presente mes.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonaras los su- 
miniatros hechos pOr los pueblos de la 
provincial las tropas dei Ejército y 

Guardia civil durante el mea de Mar
zo último.

Aprobar los contratos que pita la 
adquisición de naranjas con destino á 
Itjs acogíádéfle feé establecímrfetítos de 
la èeuëËcencia provincial sé han ce
lebrado, Según lo dispuesto en acuer
dos anteíiér&p, con Santiago de Dios y 
Antonio Gutiértez, ambos dé esta ve
cindad.

Declarar que no ofrece ád^ algu
na la consulta hecha por el fôtërvèn- 
tor de Beneficencia acerca de si pú83é 
expedir desde luego el libramiento qué ’ 
se le ha ordenado á favor del apodera
do del Sr. Marqués de Ariza para el 
pago de una carga de 147 pesetas 6 
céntimos anuales, que, en concepto de 
réditos de un censo, figura en el capí
tulo 9.° del presupuesto do la Casa 
Hospicio,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 

: El Secretario, Angel ¿liaría Castiñeira.

Sesión del día 6 de Abril.

rSKSIDBKCIA DEL SE. APAEICIO MAEÍN.

Sres. qué asistieron:
Barroso, Aparicio Sarrión, Estrada, 

Gutiérrez Ravé, Velasco, Morano Sán- 
chéz, Conde y Luque, Marqués de las 
HÉcaldmáí;; Sr. Rrésidefité,

Leída y aprobada él acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Désestimar el recurso de alzada in
terpuesto pOr el Sr. Dónde de Torres 
Cabrera 'contra el fallo del Ayunta- 
misno de esta capital que denegó la 
inclusión en las listas electorales de 
los veéinós de la Golóma de Sánta Isa
bel, en virtud a qué ai bien es cierto 
qué estos haii acfeditádo su residencia 
en el tiempo legal y pnctisfan ser con- 
tribuyeutes, ni lo son én realidad, por 
que acogidos á los beneficios de la Ley 
de 3 de Junio de 1868 no pagan cuota 
alguna ni tampoco se considera perso- 
n alidad bastan te al Sr. Conde de Torrea 
Cabrera por su sola calidad de elector 
para dirigir redamacionés en nombre 
del grupo de vecinos que constituye 
dicha colonia. Los señores Estrada, 
Marqués de las Esc alo nías y Moreno 
Eánebez opinaron en diferente sentido 
por considerar que la ley que otorga 
un benebeio pq Iq hace á condición de 
que Be-pierda ningún derecho nineoe- 
aitarse otra cuaiidad que le de elector 
para pedir las inclusiones ó eçelç8i,Q- 
nes que se consideren justas en el 
tiempo legal de rectificación de las lis
tas eleotorales.

Conceder ingreso en la Casa Socorro ' 
Hospicio á María dé la Concepción 
Rri©to, y en la Centré de Expósitos á' 
Carmen Márquez Sánchez y ’J^afael 
Cabello Muñoz, que reúnen í^a condi
ciones reglamentariaa.

Aprobar el presupuesto carcelario del 
partido judicial de La Rambla para el 
afio económico de 1887 á fe.

Disponer que se de seiemnemente .el.) 
Santo Viático á los enfermos del Hos
pital de Crónicos el domingo e^gundo 
después da Paacua de Resurrección.

Ordenar ai Arquitecto provincial in-: 
forme con urgencia si pueden cons- 
truirse algunas nuevas celdas en el 

Hospital de Agudos con destino á los 
en'fei mos dementes, en cuyo caso acom
pañé el presupuesto de su importe, y 
qtíe el Director de aquel EsUbleoi- 
miéníb envíe una relación dé los que„ 
puédán darse de alta, á juicio del Fa- 
cultátiVÓ'del Departamento, por cura
ción o úbtable alivio, con expresión de 
sus nombres, procedencia y autoridad 
qué hubiere dispuesto su reclusión.

Matófestar á D. José de Luque y 
Prífefb, practicante de la clase de se
gundos, adscrito á la Casa Socorro 
Hospicio, que no existiendo en el pre- 
PUpuesto consignación para abonar otro 
haber que el que tiene asignado en Ia 
actualidad, no es posible al presente 
acceder al aumento de sueldo que soli
cita, si bien se tendrán en cuenta sus 
buenos servicios para otorgarle el as
censo al ocurrir vacantes de la catego
ría superior inmediata.

Dejar para la resolución de la Exce
lentísima Diputación en pleno una co
municación de D. Francisco de Cueto 
y Rull, rematante en las subastas ve- 
rificados el año anterior para las obras 
de reparación de los ramales de Agui
lar y Montilla á sus respectivas esta
ciones férreas, manifestando que está 
conforme con la rescisión acordada por 
la Exema. Diputación; pero no así en 
cuánto á la pérdida de los depóéitóp, 
puesto que jas faltas que se le inipu- 
tah y que motivaron dicho acuerdo fue
ron ajenas á su voluntad.

Disponer que por la Contaduría se 
forme y publique en el Boletín Ofi
cial, para que llegue á noticia d© to
dos los Ayuntamientos interesados, ún 
estado Me todas las cantidades que 
adeudan á la Exorna. Diputación.

Coa lo que terminó la sesión.-Por 
acuerdo deia Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Marid Casti^ra.

SesiíAi ¿iel día 13 de Abril.

PBESIDENCIA ÓEL ÚE. ÁéAKlCIO MABÍN

Sres. que asistieron:

Gutiérrez Ravé, Velasco, Aparicio' 
Sarrión, Conáe y Luque, Estrada, Ba
rroso, Marqués de las Escalonias, en 
sustitución de D. Rafael Moreno Cla
vería; Sr. Presidente.

Leída y- aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los párticuia- 
r.©s siguientes. .

Evacuar ei informe que interese «1! 
Sr. Gobernador civil acerca dei recur-¡ 
so interpuesto por p. Rafael Mata D^l-i 
gado, vecino de Iznájar, contra un' 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, á vir-i 
tnd det cuál sé le reclama cierta cuo-í 
ta que le ha boíteapónUído en el repar-' 
to de consumos, en el sentido do quel 
prócEá'é400 el Sr. Mata Délgáclu sa-' 
tisfaga “p él corriente año lo que porj 
dicho coccepto g,e le ha impuesto, enj 
Consideivitelón á que, ‘ai bien ' gs^cíbrto! 
qué él lútéféSádó és'pí'áp'i'éfeáYíó'tt'é’ úna{ 
Íltiéd Béúefiéiáda por’la ley de 3'de Ju ! 
nio de 1868, también lo es que posee 
otras que no tíeneq aquél carácter, y á 
que, pdr otra parte, nú dedujbW tiem
po hábil, la oportuna reclamación por! 
lo que respecta á dicho predio, pero) 
que para los años auceaiyos sp le reba-i 

je la cantidad que corresponda al mis. 
mo predio,

Informar al Sr. Gober nod or cm 
que procedo revocar un acuerdo del 
Ayuntaióleuto de Espieh que declara 
responsables á 'todos los individuos que 
desde 1882 á 1886 formaban aquélla 
CórporáciÓn, de lá o'antidád de 320 pe. 
setas por súscrición á la Gaceta de 
Madrid, en virtud á que las razones 
que el Alcaide alega en apoyo de di
cho acuerdo no son suficientes en ma
nera alguna á justificar una resolución 
por lo que tiene á reolamarse cantida
des que no se han librado, ni tenido 
por tanto, salida del arca municipal.

Nombrar á D. Francisco Lara Ver
dejo Bedel primero de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes en la vacante 
que resulta por renuncia de la persona 
designada para este cargo, si bién con 
el carácter de interinidad y sin perjui
cio de lo que resuelva la Exorna. Di
putación pr.)vincíal.

Levantar la suspensión impuesta á 
Alfonso Moreno Tapia del cargo de 
peón caminero de la corretera provin
cial de Cabra á Nueva Carteya, y que 
en su consecuencia, cese Manuel Prie
go Polo que en la actualidad lo desem- 
peña, ©utendíéndosetodo con el caráo- 
ter de interinidad y sin perjuicio de 
dár cüénta á ls Eicina. Diputación.

Aprobar cuatro edentasque réínite 
-el Pagador de Obras públicas .-pi-ovia- 
dales de los gastos ocasionados en las 
obras de reparación hachas eh él edifi. 
cío que ocupa el Hospital provincia- 
de Agudos, y que su importé sé abone 
ou cargo - al 'capítulo ooimspondieutea 
del prébdpuésto 'éspéiid^âd áqdel Es
tablecimiento.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
aoúei'db (fe Id CbMiísíóti jírovíh'cíiSail'.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del-dia 13 de Abril.

PHESIDSNCIA DEL SE. APABÍOIO MABllí

Señores que asistieron:
Gutiérrez Ravé, Aparicio Sarrión, 

’Eétfádá, Conde 'ÿ Ld^^E V'èUàèù, 
Barroso, Marqués 'de láb Escálolúas; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los parties- 
lares siguientes:

Remitír al Letrado representante 
de ia Corporación ©n Madrid .copia 
certificada de la Real orden fié 38 de 
Enero último, que dispuso la entrer 
de las láminas -números 070 y 1.339, 
pertenecientes á esta ■Bonéfioéncia,fá' la 
Junta particular del ramo d© esta! pro
vincia, y qqe çe ojxirgqe en ^ayor Jel 
mismo un nuevo poder ©special pars 
este asunto por el .'Notario ,da Ia. .Cor
poración D. Juan Manuel dal Vihat, 
tan amplio como.para el caso sé requie* 
ra y con facultades de sustituir, cayos 
gastos aa abonarán con congo al cspi- 
talo correspondiente del presupuesto 
Rigente, todo eOn el fin de que -pueds 

■presaatarsa :apfc^.jél Consejo de Estado 
la correspondi^nte derqaqdé júip’^^‘ 
pando dicha. Real dÍ8pOBÍoióq,

Disponer ; que por conducto dal «■’ 
ñor Gobernador civil se dirija qomil' 
nicación á D. Cristóbal Aguilar y Maf' 
tail, vecino de Ecija, actu alpropie ta-
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rio de fincas gj^fadáB cou üd tiedèb 
jaipoesto en favor del Hospital de 
AgndoSj para que manifiaate la perso
na ó Corporación á quien tenga abona
dos los réditos de dicho censo, y que 
¿ la vez aeredame sin pérdida de tiem
po de la Dirección general de la Dyu 
da la lámina de inscripción correspon
diente.

Devolver al Sr. Gobernador una 
jnstencie que D, Miguel F. Palacios 
dirige al Exorno. 9tj Miaí^ro de la ■ 
DjJiíiiaiaüibn--eñ-.-solicited—de-que -ee-- 
ordene á esta Corporación le abone 
cierta dàhÈïïad que'se le adeuda por 
las'madras que tiebe suministradas 
con des^ilíó'i las obris dé Confetr^cciin 
del cuárted de •'Alfonso XII, manifest. 
tándólé, por vía de informe, que la es
casez fe ^^á'as porque atravie'sa la ' 
Caja pjsivitffliiid ha iido y as la causa i 
de que no se haya sattiafeoho esta dea- 
cubiertaj ■á'coyo pago se atenderá tan 
pronto "uomn ian' ciicuustaucias lu pur- ■ 
mitán. .

Autorizar al Director de la Dasa So
corro Hospicio para que bajo la ins
pección dèl Vocal Sr. E.stpda. dispon
ga la instalación de un.depósito para 
agüa, démoder® i fù irado' de zi de, en' 
la sala 'alta de rónjerea de dicho Es
tablecimiento, á fin de atender -A la hi
giene..)!: limpieza, tan necesarias en 
aquel departamento, así corno también 
al lavado id© ropas y otros servieioa 
indispensables, Rindiendo aquél cu su 
día la oportuna chenta de gastos, cuyo 
importe sé abonará con Cargo al pre- 
sujipes to, especial de la .precitada casa 
benéfica.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acudido ’de la OomisiÓn’provincial.— 
El Secíatario, Aíj^eí Aíania CasUíieira.

^^.siíni del día SS-da AbrA.
PRESIDENCIA UEl SB, APARICIO MABÍN

Sres. que asistieron:
Gutiérrez Bavé, Velasco, Aparicio 

Sarrión, ^Estradaj Conde y Eoque, Ba
rroso, Marqués de las' Esóalonias, en 
sustitución de D. Rafael Moreno Cla- 
veriá; Sr. Présidante.

Leída, y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Conceder un mea de licencia para 
que pueda atender al restáblecímiénto 
de su salud á D. Nicolás Duroni, auxi
liar .de ia clase de terceros de la. Sec- 
ción Centrát de Beneficencia.

Aprobar el presupuesto carcelario 
formado por el Ayuntamiento de ésta 
capital parq. el próiiúmo ejercicio eco- 
^ó^óflde í68'f á g8. _ ’

ÁutÓrTzar 'al Director de iá Gasa 
Central de Expósitos para la compra 
de un pesabebés,., cuyo, ¡gasto deberá 
justificar oportunamente, abonándose 
HU importe con cargo al capítulo de 
gastos generales del presupuesto es
pecial de aquel eatahiecímiéútó.

Declarar que el arrendamieuto de las 
hazas de Molino Quemado y de là Go- 
niadre, cqyo remate se adjudicó á fa
rior de D. Rafael Cruz y Lópea, de. es
ta vecindad, se entienda que es por 
cuatro años, y no de tres, como equi
vocadamente se le dijo al rematante 
cuando le fue comunicado el acuerdo 

de esta Gómisión; y que bajo esta acla
ración se le excite á la conati lució a del 
depósito defiultiyo y otorgamieuto de 
la escritura sin pói'dida de tiempo.

■Manifestar ai Sr. .Juez decano de k.a 
de primera instancia de esta capital le 
uegathia del .Archivero de los proto
colos do las Notarías vacantes de la 
misma, D. Sebastián Pedraza y Cabre
ra, á que por el Paleógrafo D. Fran
cisco Pardo de la Gasta se examinen 
las escrituras félaeionadaa con titula- 
àiones"ït6“ïneSs,"que'se'crée sean prÜ^ 
pías de esta Beneficencia provincial, 
razón por la que no ha podido evacuar 
©I jcpmetido.qup la.Cprpqr^ción fe con
fiara, á pesar de haber obtenida el per- 
misó dé dicha AUtofidad judicial, fó- 
gándole. en, su consecuencia, se sirva 
dar las órdenes convenientes al efecto 
de qh© sé cumplimente tan inipórtáiito 
servicio, imponiendo al Sr. Pedraza, 
en caso de iusibtir en su negativa, el 
correctivo que haya lugar.

Coxa(Siéílór:iíígá!aéío en la casa Socorro 
.Hnapicio-á...varías tedividaos qjia. .re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo qua terminó Ia sesión.—Por 
’ácuérdó de da Oomisión provincial.— 
El .Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día S3 de Abril. 
PhEeíbENOIA 'DEL SB. APABlOfO MABÍN.

Srp(8. que aíistierop:
. Barroso, .Gutiérrez RaVé, Estrada, 

Aparicio SarriÓÜ, Nélaéeó; 'Conde y 
'I.Óqdc, Marqúés Hédas 'É’soáiorJus,.en 
Bústitución de D. Ílafael Moreno Gla- 

. veríapHr. Presidente.,
Leída y aprobada ©1 .acta de la ante

rior,quedaron 'ácoidhdós loa particula
res siguientes: '

Solicitar dela Supérioridád la áns- 
pensión de fos efectos de la Reab-er-, 

■.dón dqí^8.dí’ Eiiéro' último, que dispu
so la entrega de las inscripciones nú
meros 670 y 1.239, propios de esta Be- 
neficeneia provincial, á. la Junt^ parti
cular fiel rainq, tan luego corno se pre- 

. Bente.tóite el .Cotosejo de -Estado la opor
tuna demanda impugnando dicha Real 
disposición en la vía contenciosa, que
dando en el ínterin las referidas lámi
nas en poder de la G-orporaoión.

Recordar ai Alcalde-de Lueena . re
mita, según se le’ tiene prevenido, sin 
huévag dilaciones ni excusas él inven
tario valorado de las fincas de propios 
.para-unir ese, docuniento álas cuentas 
muuimpales respectivas á los años eco- 
nómicos de 1873 á 7^ y 1874 á 75, que 1 
tiene ya présentadas y qU6 han: d©' áíe-' 
vara© al 'j'ríhunál superior de las del 
Reino.'

Remitir favorablemente informada 
al Sr. Gobernador la cuenta municipal 
dé la villa de MoutemayOr, reepeetiva 
al año-económico de 1880 áBl. ■

Elevar una exposición ai Senado en 
demanda de protección para la Agri
cultura, y pidiendo en su virtud que 
aquel alto Cuerpo se sirva desechar el 
proyecto de ley improbado ya vn el 
Congreso de Diputados sobre admisio
nes temporalea ó introducir eq el,mis
mo las. módificaoiónes uecesarias para 
que las coñees ion es á que aquél se re
fiere no puedan nunca aplicara© à loe 
cereales.

Aceeder á la óohipbüsácién qué só- ■ 
heifan los inquilinos que fueron de la 
casa núm, 25, delá PlazMeÍa, .dól ''Víz- ! 
conde, de esta capital, propia de la Be
neficencia, deduciend,) d'c'íáa' 2.5TO pfe • 
setas S4 céntimos que adeudan por 
rentas vencidas la suma de 1,666 ©bu 
14 á que asciende el importe de las 
obras llevadas á cabor por aquéllos en 
dichá Casa; qué deBde luego se les re
clame el resto de 704 pesetas 70 cén
timos que son en deber, é 'fin de que i 
inmediatamente lo ingresen en la Caja 
provincial, y ordenar al Arquitecto 
que con ^Ófiá-urgencia forme y remita 
él.p>r©Bapa©sto de las óbraa que sea ne- 
cesarib ejéáutar en lá referida nasa 
para qup quede en disposición de ser 
habitada, con arreglo á lo que se dis
puso qp. soslóu de 27 fe Noviembre úl
timo.

Aprdbár loû 'pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la cons
trucción de una nuéva portada en 
eé-^úrfioro-qne ocrrpa-el -tíospitoi pro- ” 
vincial de Crónicos y que se anunoia 
la oportuna subasta, todo ello con su
jeción á Í'o acordado en sesión de 26 de 
Marzo afitéfior.

Recordar al Director de carreteras - 
provinciales là rémlslón dé los oportU-' 
nos presupuestos) para las .obras de re
paración de los ramalea de Aguilar, 
Monfjlla.y Femáfi Núñez.á sus respec
tivas estaciones en el ferrocarril de 
Córdoba A. Málaga, cUídaafio de que 
veugáh -raspeeti-vámentfe 'Ón cada fino 
de los tres presupuestos dichos, refuu- 
didos 1'03 diversos que,, en concepto de 
adicionales ¡ó amplincioues á sus primi
tivos, -se-éneuentiran formados, con el 
fin de que se anuncie inmediatamente 
la cofrespondienfe subasta án'el Bole
tín Opiciál de la provincia.

Conceder ingreso eii la Casa Central 
áB'Expásitps'á',Ipsefa Sánchez Gañán, 
dp dos méa.aa,da.édad,-hija ..¿© Antonio 
y de Concepción, vecinos de esta capi
tal, por haberse llenado los requisites 
reglamentarios.

Con lo q.ue terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—■ 
El Secretario, Angel Adiría Castiñeira. 

(Ceniittítará).

Núm. 1,036, 

OÍBOULAH

La Do misión provincial de mi Vice- 
pre^deppia, en sesión de-d del corrien
te, acordó da adquisición en subas
ta púbhcaipare el uso de.'los Ugierea de 
la Corporación de seis uniformes com
pletos de verano, que se compondrán 
cada uno de pantalón y polonesa de 
'42X11' fSrqTK/g&fra del 'mismo color, dos 
chalecos de piqué blanco y dos corba
tas del .mismo color, puyos trajes se
rán adornados con los galones y del 
modelo aprobado para los mismos, y 
por última un par de botas ,de becerro 
negro, siendo al tipo de cada uno d© 
dichos trajes completos cou Indicadas 
tetas, «I do cien pesetas.

En su virtud he dispuesto se verifi
que dicho acto el día 28 del corriente 
pues, á las dos. de la tarde, en el local 
que ocupa esta Vicepresidencia, don
de estarán de manifiesto las mueatrfte 

dé los générés A que han de ceñirse los 
Imitadores.

DÓrdobá 16 de .Junio de 1887.—Jai
me Aparicia y Marín.

AYUNTA.MI KNTOS

Pasadas.
Núm. 1.018.

D. Luis Serrana Urbano, Alcalde consti
tucional de esta trilla.
Hago saber: Que estando concluido 

-en borrador el repartimiento de la te
rritorial formado en dos grupos como 
está mandado, ó sea uno por rústica y 
colonia y otro por urbana y pecuaria, 
se expone al público por espacio da 
ocho días, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
durante dicho término hacer las recla
maciones que estiman respecto á la 
imposición de los tantos por ciento qua 
se le aplican para la contribución re
ferente á los dos grupos -ó conceptos, 
en la inteligencia, de que transcurrido 
que sea, no será atendida ninguna de 
los que œ promuevan.

Y para la general inteligencia, se 
fija el prsséhte en Posadas á 14 de Ju
dio de 1887.— Luis Serrano.—Juan 
María de Lara, Secretario.

Puente Genil. 
.Núm. 1.020.

D, Manuel María Melgar y Padilla, Al
calde constituciondl de esta vilia.
Hago saber: Qu© terminado en bo

rrador el repartimiento do la eontri- 
buciónde in muebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1887-88, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho días .para que los contribu
yentes puedan examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones cominee ules.

Puente Genil 16' de Junio de 1887,— 
Manuel María Melgar.

Remonta de Córdoba.—SsaurHlo Esta
blecimiento.
Núm, 1.022,

Debiendo venderse eu pública su
basta dos mulos del expresado Cuerpo, 
se anuncia al público para las personas 
que deseen tomar parte en dicho acto 
eoaenrran el día 27 del actual á las 
diez de su mañana al Cuartel de la Tri
nidad, donde tendrá lugar dicha su
bacta.

Córdoba 13 de Junio de 1887.- El 
Jpft del Detall, Juan de Benito y Hu- 
ignet.-'-V,“ B,"—Él Coronel primer Je
fe, Castelo. .

Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante.

AaSNCIA COMERCIAL DE OÓSDOBA 

ANUNCIO
Por este-según do anuncio se convoca 

á D. Juan Fernández, consignatario de 
la expedioión en pequeña velocidad, 
número 4.460, de Sevilla á Córdoba, 
para que se presento en la Estación á 
retirar la yegua que compone dicha 
partida, prévio el abono de los gastos 
que hapeásioaadO desde el 4 de Mar
zo de 1886 en que llegó á esta ciudad,

Córdoba 17 de Junio de 1887.—El 
Agente Comercial de los ferrocarriles, 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante ac. 
Córdoba, Pedro A, Gutiérrez.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA RAMBLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 1886 â 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del alio económico de 1886 â 1887, qtte rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
6 sabér:

PKIMEKA PAaTE.-CUENTA DE CAJA.

Escisteneia en mí poder en fin dél trimestre anterior................

Pesetas

790,04

14.961,18Ingresos en el trimestre de esta cuenta,,..,...........................

Cargo................................................15.761,33

15.639,56Data por pagos verificados en igual trimestre.......................

Existencia en mi poder para él trimestre que signe................... 131,66

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................... 216,87 869,03 1.074,90
2 Montes................
3 Impuestos................. 984,87 601,14 1.^6,01
4 Beneficencia............. 61,00 629,96 680,96
5 Instrucción pública.. n
6 Corrección, pública.. 766,76 276,00 1.042,76
7 Extraordinarios........ 3.397,60 3-397,60
8 Ampliación............... 4.783,72 A783,72
9 Resultas.................... 1.-580,06 •1.68^05

10 Recursos legales pa-
ra cubrír el déficit.. 17.610,42 7.717,60 26.227,92

11 Reintegros................ ÍJ

Caboo................... 24,312,63 14.961,18 39.273,81

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 6,377,68 3.140,88 8 618 66

2 Policía de seguridad. 1487,12 . .709',00 1.896,12
3 Policía urbana y ru-

ral......................... 2,704,17 1.763,43 4 46 7 60
4 Instrucción pública. 116,00 69;00 184,00
5 Beneficencia......... . 2.406,26 1.230,00 3.636,26
6 Obras públicas...... 6.629,74 2.602'90 8 132 64
7 Gorrécción pública.. 684,08 1.243,71 1.827,79
8 Montea..............
9 Cargas....................... 666,60 2.802,87 3.45937

10 Obras du nueva cous-
trucción................

11' Imprevistos.............. 869,46 167,77 • 1.027,22
12 Ampliación............... 4.002,60 4,002,60
13 Resultas................... n 2.000,00 2,000,00

Data............ 23.622,69 16.629,66 39.162,16

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mí cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la' 
cuenta general definitiva del ejercicio, ;

En La Rambla á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Manuel Cabello.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á mi cargo.

En La Rambla á 31 de Marzo de 1887, — El Regidor Interventer, Angel 
Blanco.—V? B,” — El Alcalde, Juan R. Prieto.—El Secretario, Juan de 
Rojas. ■

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE RUTE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á 2887.

CUENTA

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA

del tercer trimestre del año econórntco de 1886 á 1387, que rinde el Depositario que 
suscribe de las ope7'aciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo 
á saber: . '

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................

Ingresos en él trimestre de esta atenta........ ...................... ...........

268,97

33.f)43,63

33.311,59

9.980,43Data por pagos verificados en ■igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para él trimestre que sigue.................... 13.331,17

SEGUNDAPARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO TOTALdel trimestre ante- OPERACIONES de las operaciones
INGRESOS ñor por opera

ciones realuiaJas,
realizadas 

an este trimeatre
hasta 

este trimestre.—- _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

t Propios................... 2.631,63 23,71 2,556,34
2 Montes............. IT
3 Impuestos......... 2.776,78 66,43 2.832,21
4 Beneficencia.........
6 Instrucción pública.
6 Uorreceión pública. 657,17 667J7
7 Extraordinarios....
8 Ampliación............. 10.466,83*'

6.266.49
17.223”61 28.089;44

9 Resultas............. 6.266,49
10 Recursos legales pa-

ra cubrir el déficit. 8.807,39 6.739,87 14.647,26
11 Reintegros.............. n n »

CaB60.................. 30.905,29 23,042,62 63.947,91

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento............... 7.158,60 3.389,71 10.648,31

2 Pol ici a d e seguridad. 3.362;47 1.428,12 4.790,69
3 Policía urbana y ru-

raí................... . 8.056,29 2.976,86 11.031,16
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia........... 70,00 63,26 123’25
6 Obras públicas..... 276,93 343,56 620,48
7 Corrección pública.. 1.378,47 1.249,93 2.628,40
.8 Montes .... ......... .
9 Cargas..................... 2.932,14 640’00 3.472’14

10 Obras de nuevaeons-

11
trucción......... . ft

Imprevistos-....... 300,00 300,00
12 Ampliación............ 7.202,42 7.202,42
13 Resultas............ .. IT

Data..................... 30.736,32 9.980,42 40.716,74

La precedente cuenta está oonforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la clienta 
general definitiva del ejercicio.

En Rute á 3 de Abril de 1987.^^1 Depositario, José Carrillo*

Examinada la precedente Cuenta, está en uu todo oonforme con los asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Rute á 3 de Abril de 1887.—El Regidor Interventor, Francisco Bastía.— 
V.® B.’—Ei Alcalde, Mariano Aranda y León.—El Secretario, Andrés Salvador 
Cruz. - ’
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